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Resumen
Esta investigación mide la Calidad de Vida de las personas beneficiarias de los servi-

cios de Apoyo a la Vivienda y Viviendas Supervisadas de la Organización Mater según 
su percepción y la de los profesionales que los atienden. Para ello, se optó por una 
metodología cuantitativa, implementando la escala multidimensional de Calidad de 
Vida INICO-FEAPS (8 dimensiones), a una muestra total de 30 personas (17 mujeres y 
13 hombres). Los análisis estadísticos (prueba de validez y fiabilidad, análisis descrip-
tivos comparados y pruebas t de muestras emparejadas) revelaron que los profesio-
nales perciben una mayor Calidad de Vida que las propias personas beneficiarias de 
los servicios de Viviendas Supervisadas y Apoyo a la Vivienda, y que la dimensión de 
Bienestar Emocional es la más afectada en ambos servicios. Esto conduce a replan-
tearnos los modelos de intervención desde el Trabajo Social y si los servicios se cen-
tran verdaderamente en las necesidades de las personas. 
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Abstract 
This research measures the Quality of Life of the beneficiaries of the Housing Sup-

port and Supervised Housing services of the Mater Organization according to their 
perception and that of the professionals who attend them. For this purpose, a quan-
titative methodology was chosen, implementing the INICO-FEAPS multidimensional 
Quality of Life scale (8 dimensions), to a total sample of 30 people (17 women and 13 
men). Statistical analyses (validity and reliability test, descriptive comparative analy-
ses and paired samples t-tests) revealed that professionals perceive a higher Quality 
of Life than the beneficiaries themselves of the Supervised Housing and Housing Sup-
port services, and that the Emotional Well-being dimension is the most affected in 
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both services. This leads us to rethink the intervention models from Social Work and 
whether the services are truly focused on people’s needs. 

Keywords: 
Quality of Life, Intellectual Disability, INICO-FEAPS Scale, Third Sector Organiza-

tion, Mallorca.

1. INTRODUCCIÓN
Esta investigación, enmarcada dentro de la disciplina de Trabajo Social, busca conocer 

cómo perciben las personas beneficiarias de los servicios de Apoyo a la Vivienda y Viviendas 
Supervisadas su Calidad de Vida, en contraste con la percepción de los profesionales 
de atención directa que los atienden en la Organización Mater. Así, la pregunta de 
investigación es: ¿Cuál es la Calidad de Vida de las personas beneficiarias de los servicios de 
Vivienda Supervisada y Apoyo a la vivienda en contraste con la de los profesionales de la 
Organización Mater? 

Para responder a esta pregunta, se realizará una revisión bibliográfica, enfocándose 
en la conceptualización de la discapacidad, la discapacidad intelectual, el modelo teórico 
de Calidad de Vida y la atención de la discapacidad intelectual en las Islas Baleares. 
Posteriormente, a través de una metodología cuantitativa, utilizando la técnica de la 
encuesta y el instrumento del cuestionario (Escala INICO-FEAPS), se recogerán los datos, 
para realizar un análisis estadístico. Este análisis permitirá: conocer las diferencias y 
similitudes estadísticamente significativas entre ambos grupos de estudios y servicios, 
identificar aquellas dimensiones de mejora y proponer intervenciones específicas desde y 
para el ámbito del Trabajo Social con el fin de paliar las necesidades encontradas.

2. MARCO TEÓRICO. MÁS ALLÁ DEL DIAGNÓSTICO
2.1. Conceptualización y Evolución Histórica del Término de Discapacidad y sus Modelos 
de Atención

Imbécil, subnormal, deficiente, anormal, mongólico, retrasado, minusválido, 
disminuido… A lo largo de la historia se han utilizado diferentes términos para estigmatizar 
a un colectivo por el simple hecho de ser diferente a la norma y las exigencias sociales 
(Lacasta, 2015; Díaz, 2020). Hoy, el concepto de discapacidad “está socialmente construido 
y varía según el contexto histórico y social en el que se desarrolla” (Díaz, 2016, p. 10). 

Desde el siglo XV, la discapacidad ha experimentado cambios respecto a su enfoque, 
concepción, causa, etc. Esta evolución, recogida en la tabla 1, permite comprender los 
diferentes modelos de atención e intervención sobre el colectivo, que en muchos casos 
aún coexisten (Díaz, 2016; López, 2019). 
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Tabla 1
Paradigmas y Modelos a lo largo de la Historia

Nota. Elaboración propia a partir de Díaz (2016) y López (2019). 

Así, hemos pasado del paradigma de la prescindencia (culpabilizador, excluyente 
y marginador), al paradigma de la autonomía personal o de derechos (enfocado en la 
sociedad y en el entorno como causa de la discapacidad), cuyas intervenciones se dirigen 
a conseguir la participación social, la autonomía personal y la igualdad en derechos (Díaz, 
2016; López, 2019). 

En este sentido, en el año 2006, la ONU desarrolló un marco legislativo a nivel global 
que “define y articula los derechos de ciudadanía de las personas con discapacidad en sus 
elementos civil, político y social” (Díaz, 2016, p. 131), cuyos principios refleja la tabla 2.
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Tabla 2
La Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad

Nota. Elaboración propia a partir de ONU (2006, pp. 20648-20656)

La Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad (CIDPD) 
supuso una revolución para “garantizar los derechos de las personas con discapacidad 
desde la perspectiva del paradigma de la autonomía personal” (Díaz, 2016, p. 125). Y es que, 
además de definir el término de discapacidad, es la primera que dota de derechos y obliga 
su cumplimiento a los estados parte, enfatizando la importancia de la recopilación de datos 
para conocer cómo las Personas con Discapacidad (PcD) “perciben que sus derechos están 
siendo respetados” (Gómez et al., 2020, p. 2).

En España, debido a la generalidad de los derechos establecidos en la CIDPD, su 
implementación fue costosa, necesitando 18 años y 7 leyes para integrarlos completamente, 
como muestra la figura 1 (Gómez et al., 2020). 

Actualmente, la normativa referente, es el Texto Refundido de la Ley General de Derechos 
de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, que: responsabiliza a los poderes 
públicos de garantizar el cumplimiento de los derechos reconocidos y reconoce distintos 
tipos de discapacidad (física, intelectual, mental o sensorial), definiendo a los titulares de 
derecho como personas que (Real Decreto 1/2013, 2013): 
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“Presentan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, previsiblemente permanentes 
que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la socie-
dad, en igualdad de condiciones con los demás” (p. 12).

A pesar del progreso legislativo, aún existen limitaciones, como: la falta de accesibilidad 
plena (servicios, entornos, bienes, etc.), un sistema educativo arraigado en el modelo médico 
que fomenta la exclusión y un sistema patriarcal que favorece la doble discriminación que 
sufren las mujeres (López, 2019).  Por ello, y debido a la generalidad de los derechos, fue 
necesario definir objetivos e indicadores específicos que sirviesen para evaluar su efecto, 
independientemente del tipo de discapacidad (Gómez et al., 2020).

Figura 1 
Evolución legislativa nacional sobre discapacidad desde la CIDPD 

Nota. Elaboración propia a partir de Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 (2022, p. 28),  
Real Decreto 1/2013 (2013) y Ley Orgánica 2/2020 (2020).

2.1.1. Discapacidad Intelectual 

Por un momento, imagina que vives en un mundo en el que hablan delante de ti como 
si no estuvieras, te infantilizan, te compadecen, hacen las cosas por ti, no te dejan tomar 
decisiones (ni siquiera sobre dónde quieres vivir o comer), donde tus deseos no valen 
nada y/o donde solo te recriminan tus conductas inapropiadas (Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales [IMSERSO], 2011). Por ello, “la discapacidad intelectual está enmarcada 
como una condición especial y específica” (Flórez, 2018, p. 481) dentro de las diferentes 
discapacidades.  
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Actualmente, la definición de Discapacidad Intelectual (DI) se caracteriza por unas 
limitaciones significativas tanto en el funcionamiento intelectual como en la conducta 
adaptativa afectando a habilidades adaptativas, conceptuales, sociales y prácticas. Se 
origina durante el período de desarrollo, y se define antes de que la personas alcance los 
22 años. (Asociación Estadounidense sobre Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo 
[AAIDD], 2021). Esta definición, utilizada para el diagnóstico y la clasificación, no entiende 
la DI como una condición intrínseca de la persona sino como un estado de funcionamiento. 
En este sentido, la figura 2, refleja como concebir la DI desde una perspectiva 
multidimensional, subrayando la importancia de los apoyos individualizados, capaces de 
mejorar el funcionamiento humano y la Calidad de Vida (CdV) a través de la evaluación de 
los resultados personales (Schalock, 2009; Flórez, 2018). 

Figura 2
Modelo multidimensional del funcionamiento humano 

Nota. Elaboración propia a partir AAIDD (2021). 

Cabe señalar que la evaluación de resultados personales es un proceso necesario para 
planificar programas centrados en la persona (Verdugo et al., 2013), por ello, se propone 
el modelo de Calidad de Vida (CdV) como una práctica basada en la evidencia que sirve 
para evaluar e implementar los derechos reconocidos en la CIDPD y valorar los resultados 
personales, permitiendo planificar servicios y apoyos en las áreas más importantes de la 
vida de la persona (Gómez et al., 2020; López-Bermúdez et al., 2024). 
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2.2. El modelo teórico de Calidad de Vida  

El concepto de CdV ha sido difícil de definir a lo largo de la historia, pero siempre se ha 
“asociado a aspectos positivos y deseables en la vida de las personas, que llevan a pensar 
en satisfacción, bienestar y felicidad” (Gómez, 2010, p. 45). A partir de los años 80, se 
produce un auge del concepto, apareciendo diversidad de modelos y definiciones, algunos 
recogidos en la tabla 3 (Gómez, 2010). 

Tabla 3
Evolución Conceptual de Calidad de Vida

Nota. Elaboración propia a partir de Schalock y Verdugo (2007) y Urzua (2012).

Actualmente, la CdV es un conjunto de múltiples aspectos, cuyas definiciones se basan 
en condiciones de vida (aspectos objetivos), satisfacción con la vida (aspectos subjetivos) 
y la suma de ambos (aspectos subjetivos y objetivos) (Gómez, 2010; Schalock y Verdugo, 
2007). Por ello, fue necesario unificar los aspectos esenciales del concepto, creando un 
solo marco conceptual que facilitase su operativización y medición (Gómez et al., 2010), 
como refleja la tabla 4. 
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Tabla 4
Marco Conceptual de Calidad de Vida

Nota. Elaboración propia a partir de Gómez et al. (2010)

Así, el concepto de CdV se cataloga como una “noción sensibilizadora sobre lo que 
es importante en la vida de las personas y como constructo social que guía las políticas 
y las prácticas, convirtiéndose en un marco para desarrollar servicios y evaluar resultados 
personales” (Schalock y Verdugo, 2007, p. 31), enlazándose intrínsecamente con la CIDPD. 
De ahí que, en el ámbito de la discapacidad, la CdV sea un pilar fundamental (Plena Inclusión, 
2017). De hecho, uno de los modelos más utilizados en el ámbito de la DI es el planteado 
por Schalock y Verdugo (Gómez et al., 2020), que, como muestra la tabla 5, reconoce: 
“dimensiones (conjunto de factores que componen el bienestar personal), indicadores 
(percepciones o condiciones específicas de las dimensiones de la CdV) y resultados 
personales (aspiraciones definidas y valoradas de las personas)” (Gómez et al., 2010, p. 460).

Tabla 5
Dimensiones e Indicadores del Modelo Calidad de Vida 

Nota. Elaboración propia a partir de Verdugo et al. (2013, p. 447)



CONTRASTE DE LA CALIDAD DE VIDA ENTRE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL  
Y PROFESIONALES DE SERVICIOS DE VIVIENDA: EL CASO DE LA ORGANIZACIÓN MATER

Documentos de Trabajo Social · nº68 · ISSN 1133-6552 / ISSN Electrónico 2173-8246 [33]

La evaluación y medición de este constructo de CdV se puede realizar a través de informes 
externos al individuo (realizados por profesionales o familiares, denominados como 
evaluación objetiva), autoinformes (realizados por las propias personas, considerándose 
como evaluación subjetiva) o la combinación de ambos (realizados por la misma persona 
y profesionales y/o familiares, confrontando puntos de vista y ajustándose a perspectivas 
más realistas) (Gómez, 2010; Verdugo et al., 2013; Gil et al., 2016 ).

Por ello, este trabajo adopta este modelo, contemplando la CdV como una cuestión 
(Gómez et al., 2010; Verdugo et al., 2013): 

•	 Individual

•	 Intervienen aspectos objetivos y subjetivos

•	 Definida por 8 dimensiones

•	 Cuya evaluación combina informes externos al individuo y autoinformes. 

Pero antes de evaluar los resultados personales es importante conocer cómo se 
estructura la atención al colectivo de PcD, ya que esta investigación se centrará en la 
Comunidad Autónoma (CCAA) de las Islas Baleares, específicamente en Mallorca.

2.3. Atención de la Discapacidad Intelectual en las Islas Baleares 

Las competencias en materia de Servicios Sociales en las Islas Baleares son 
responsabilidad de los “Consells Insulars”, concretamente en Mallorca es el “Consell de 
Mallorca”, a través del “Institut Mallorquí d’Afers Social” (IMAS), cuya función es planificar 
y gestionar, servicios, recursos y prestaciones sociales destinadas al colectivo, con el objeto 
de satisfacer las necesidades y mejorar su bienestar (Institut Mallorquí d’Afers Social 
[IMAS], 2023). Esta atención, se enmarca a través de un conjunto de normas y leyes, como 
refleja la tabla 6 (IMAS, 2023). 

Tabla 6
Normativa referente sobre discapacidad a nivel Autonómico e Insular 

Nota. Elaboración propia a partir de IMAS (2023)
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Para su desarrollo, el IMAS cuenta con la colaboración de 11 entidades del Tercer Sector 
(a través de un sistema de conciertos) especializadas en el ámbito de la DI. Los servicios y 
programas descritos en su cartera al respecto son: Centro de día, Ocupacional, Residencia, 
Vivienda Supervisada, Apoyo a la vivienda, Fundación Tutelar, Atención Integral y Promoción 
a la Autonomía, Promoción y Recuperación de la Autonomía Funcional y Habilitación y 
Terapia Ocupacional (IMAS, 2023).

Ante la diversidad de programas y servicios y con el propósito de cumplir los objetivos 
establecidos, esta investigación se centrará en los servicios de Vivienda Supervisada (VS) y 
Apoyo a la Vivienda (AV), por la experiencia laboral de la investigadora en estos servicios. 

En este sentido, los servicios de VS y AV son regulados por el Reglamento de 2023, que 
establece el funcionamiento y los requisitos de los diferentes servicios colaboradores 
(Consell de Mallorca, 2023) como se observa en la tabla 7. 

Tabla 7
Servicios de Vivienda Supervisada y Apoyo a la Vivienda

Nota. Elaboración propia a partir de Consell de Mallorca (2023)

Las entidades que ofrecen estos servicios a personas con DI en Mallorca son: Esment, 
Aproscom y Mater (IMAS, 2023), pero ante la imposibilidad de abordar el conjunto, 
se seleccionó la Organización Mater, por la relación laboral de la investigadora, que ha 
facilitado la accesibilidad. Esta organización es una entidad del Tercer Sector especializada 
en el ámbito de la DI en Mallorca, cuya misión es “mejorar la calidad de vida de las personas 
y de sus familias, facilitando la satisfacción de sus necesidades, y lograr que tengan una 
vida digna, plena y autónoma, con los apoyos necesarios y las oportunidades del entorno”. 
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(Mater, s.f.).  Para ello, ofrece diferentes servicios a lo largo del ciclo vital (Atención 
temprana, Promoción a la Autonomía, Centro de día, etc.), contando, para ello, con 7 
viviendas destinadas a VS ubicadas en Palma y Marratxí (Mater, s.f.). 

3. METODOLOGÍA. MEDIR PARA COMPRENDER.
Los diferentes conceptos vistos hasta el momento nos llevan a preguntarnos: ¿Cuál es 

la CdV de las personas beneficiarias de los servicios de Vivienda Supervisada (VS) y Apoyo 
a la Vivienda (AV) en contraste con las de los profesionales de la Organización Mater? Para 
responder a la pregunta de investigación se estableció un objetivo general, tres específicos 
y sus respectivas hipótesis, reflejadas en la tabla 8.  

Tabla 8
Objetivo General, Específicos e Hipótesis Planteadas 

Nota. Elaboración propia

Para cumplir con los objetivos marcados se optó por una metodología cuantitativa, 
mediante la técnica de la encuesta y el instrumento del cuestionario, concretamente la 
Escala INICO-FEAPS que permite la evaluación integral del modelo de CdV planteado por 
Schalock y Verdugo (Gómez, 2010; Verdugo et al., 2013) y ha sido validado (Verdugo et al., 
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2013). Este instrumento nos permite: medir con fiabilidad los niveles de CdV individual y de 
las diferentes dimensiones y analizar las diferencias entre el autoinforme (CdV subjetiva) y 
los informes externos al individuo (CdV objetiva) (Verdugo et al., 2013). 

La Escala INICO-FEAPS, se compone de dos subescalas (autoinforme e informes externos 
al individuo), de 72 ítems paralelos de escala Likert con 4 opciones de respuesta (nunca, 
algunas veces, frecuentemente y siempre), que se distribuyen en 8 dimensiones (Verdugo 
et al., 2013). Su resultado, ofrece (Verdugo et al., 2013): 

•	 un perfil de CdV, obtenido a partir de las puntuaciones estandarizadas de las 8 di-
mensiones, cuyo valor máximo es de 16-20 y mínimo 1-4; 

•	 un índice de CdV, obtenido tras la estandarización de la suma de las puntuaciones 
estándar, cuyos valores oscilan >133 (alta CdV) y <71 (baja CdV)

El estudio de la CdV de personas con DI beneficiarios de servicios de VS y AV se desarrolló 
en las Islas Baleares, concretamente en Mallorca, centrándose en la Organización Mater 
que cuenta con un universo muestral de 7 viviendas y 97 residentes, divididos entre el 
servicio de VS (67 beneficiarios) y el de AV (30 beneficiarios) y atendido por una media de 
5 profesionales por vivienda. Para la investigación se aplicó una técnica de muestreo no 
probabilístico de tipo intencional, estableciendo como criterios de inclusión y exclusión 
para los autoinformes: ser mayor de 18 años, beneficiarias de servicios de VS y AV, tener 
comprensión lectora, y realizar alguna actividad laboral u ocupacional; y para los informes 
externos al individuo: conocer a la persona durante 3 meses.

El trabajo de campo tuvo lugar entre los meses de febrero y abril en la Organización 
Mater y en las propias viviendas. Así, la realización de los cuestionarios se desarrolló de 
manera presencial y autoadministrada (grupos máximos de 3), lo que facilitó la explicación 
del objeto de estudio, las instrucciones y la firma del consentimiento informado. 

Finalmente, se obtuvo una muestra total de 30 personas (17 mujeres y 13 hombres), 
distribuida entre los distintos servicios y cuyas características se observan en la tabla 9.

Tabla 9
Descripción de la Muestra 

Nota. Elaboración Propia
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Los datos obtenidos fueron analizados cuantitativamente, mediante un análisis 
descriptivo y comparativo, utilizando las puntuaciones estandarizadas de CdV. Además, 
se realizaron análisis estadísticos mediante un contraste t de muestras emparejadas 
estableciendo como valores p aquellos estrictamente significativos (≤0,001). Para el análisis 
se utilizó el programa estadístico JASP 0.18.3.0.

Así mismo, cabe destacar que una de las limitaciones más importantes del estudio 
ha sido la del tamaño muestral. La representatividad de la muestra se ha podido ver 
comprometida debido a los requisitos de la escala, que exigía comprensión lectora por 
parte de los participantes. No obstante, el estudio está realizado en una de las entidades 
más representativas de la DI y con mayor volumen de personas en los servicios de VS y AV 
y el resto de entidades comparten un número de personas atendidas parecidas, lo que 
refuerza la representatividad de la muestra (López-Bermúdez et al., 2024).

4. RESULTADOS. LA VOZ DE LOS NÚMEROS.
Para cumplir los objetivos de la investigación se realizaron:

•	 Análisis de consistencia interna (fiabilidad y validez) para conocer si los ítems del 
instrumento miden adecuadamente el constructo de CdV en la muestra (alfa de 
Cronbach) (Rodríguez y Reguant, 2020).   

•	 Análisis descriptivo para proporcionar una visión general de los datos (también, nor-
malidad mediante Shapiro-Wilk) (Goss-Sampson, 2019).

•	 Comparación estadística entre autoinformes e informes externos al individuo, para 
comprobar diferencias estadísticas entre los grupos del estudio (contraste t para 
muestras emparejadas) (Goss-Sampson, 2019).

En primer lugar, se realizó un análisis de consistencia interna, mediante la prueba alfa de 
Cronbach (α), permitiendo determinar si los ítems de la escala medían adecuadamente el 
constructo de CdV en la muestra, cuyo resultado recoge la tabla 10.  

Tabla 10
Análisis de Alfa de Cronbach 

Nota. Elaboración propia a partir de JASP 0.18.3.0
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Cronbach muestra valores aceptables a partir de 0.70 (Nunnally, 1978), demostrando 
la consistencia interna de los resultados, ya que todas las dimensiones ofrecieron valores 
de α adecuados, exceptuando la dimensión de Relaciones Interpersonales en los informes 
externos al individuo de AV, que mostraron un valor moderado (muy cercano a 0.70). Por 
tanto, la escala es válida y fiable, destacando que, los autoinformes ofrecieron mayor 
consistencia que los informes externos al individuo.   

Posteriormente, se realizó un análisis descriptivo, que permitió tener una visión precisa 
de los datos. Para ello, se calculó la media de las puntuaciones estándar de cada una de 
las dimensiones, la desviación típica, el índice de confianza (límite inferior y superior), y 
se realizaron pruebas estadísticas de normalidad (determinantes para análisis estadísticos 
posteriores). 

Para facilitar la lectura e interpretación de los datos, los resultados se muestran en dos 
tablas diferenciadas (una para cada servicio). La tabla 11 recoge los resultados de VS. 

Tabla 11
Análisis Descriptivo del Servicio de Viviendas Supervisadas (VS)

Nota. Elaboración propia a partir de JASP 0.18.3.0

Los resultados mostraron que tanto las personas como los profesionales del servicio 
de VS coinciden en que la dimensión con menor puntuación fue Bienestar Emocional 
(tranquilidad, seguridad, ausencia de agobios y/o nervios), aunque fue peor puntuada en 
los informes externos al individuo (diferencia de 0,60 puntos). Sin embargo, se encontraron 
diferencias en las dimensiones mejor puntuadas y mientras en los autoinformes destacó 
Relaciones Interpersonales (establecimiento de vínculos sociales efectivos); en los informes 
externos al individuo fue Bienestar Material, (tener los suficientes recursos económicos y 
vivienda) (Verdugo et al., 2013). 
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Los valores obtenidos en la prueba de Shapiro-Wilk demostraron que los datos seguían 
una distribución normal, (≤0,001), además los valores del intervalo de confianza mostraron 
poca precisión en las estimaciones. 

Los resultados del servicio de AV se recogen en la tabla 12. 

Tabla 12
Análisis Descriptivo del Servicio de Apoyo a la Vivienda (AV)

Nota. Elaboración propia a partir de JASP 0.18.3.0

En este servicio, los resultados mostraron diferencias en las dimensiones peor 
puntuadas. Mientras los autoinformes destacaron la Inclusión Social (participación en 
la comunidad) y el Bienestar Físico (gozar de buena salud, buena forma física y buenos 
hábitos alimentarios); los informes externos al individuo resaltaron el Bienestar Emocional 
(tranquilidad, seguridad, ausencia de agobios y/o nervios) (Verdugo et al., 2013). Estas 
diferencias también se observaron en las dimensiones mejor puntuadas, destacando la 
dimensión de Bienestar Material (tener los suficientes recursos económicos y vivienda) 
en los autoinformes; y la de Autodeterminación (capacidad de elección y decisión) en los 
informes externos al individuo, con una diferencia de dos puntos (Verdugo et al., 2013). 

Los valores obtenidos en la prueba de Shapiro-Wilk mostraron una distribución normal 
de los datos (≤0,001), exceptuando la dimensión de Derechos en los informes externos al 
individuo, (p=0,001). Los valores del intervalo de confianza mostraron diferencias amplias 
que indicaron mayor incertidumbre. 

En conjunto, los resultados mostraron diferencias en las dimensiones mejor valoradas. 
En VS fueron Relaciones Interpersonales (autoinformes) y Bienestar Material (informes 
externos al individuo), mientras en el servicio de AV destacó Bienestar Material 
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(autoinformes) y Autodeterminación (informes externos al individuo). Por otro lado, 
ambos servicios obtuvieron peores puntuaciones en Bienestar Emocional.  

A pesar de las diferencias en las puntuaciones totales (algunas superiores a dos puntos), 
se optó por realizar una comparación estadística entre los autoinformes y los informes 
externos al individuo, para saber si las diferencias observadas eran estadísticamente 
significativas. Dada la normalidad de los valores, se optó por pruebas paramétricas, 
concretamente el contraste t para muestras emparejadas, ya que ha demostrado su 
robustez frente a pequeñas desviaciones (Goss-Sampson, 2019), como en el caso de la 
dimensión de Derechos de AV (p=0.001). 

Para afirmar que hay una diferencia estadísticamente significativa entre los informes de 
la muestra se requiere un valor p ≤0,001 en contraste, cuyos resultados se muestran en la 
tabla 13. 

Tabla 13
Contraste t para muestras emparejadas 

Nota. Elaboración propia a partir de JASP 0.18.3.0

Los valores obtenidos permiten afirmar que, a pesar de las diferencias observadas 
anteriormente, estas no son estadísticamente significativas entre sí, confirmando la 
hipótesis nula (H0). 
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5. CONCLUSIÓN Y DISCUSIÓN. COMPRENDER PARA TRANSFORMAR.
El estudio para validar la Escala INICO-FEAPS fue realizado a una muestra de 1627 personas 

con DI receptoras de servicios en diferentes entidades del país, exceptuando las CCAA 
de: Asturias, Aragón y Baleares (Verdugo et al., 2013). A pesar de la fiabilidad demostrada 
en este estudio (Verdugo et al., 2013), no hay informes de la fiabilidad del cuestionario 
que se realizó en Baleares ni en servicios relativamente novedosos o recientes como los 
de VS y AV. Estos motivos (las características territoriales y la tipología de los servicios), 
podrían provocar diferencias sobre la fiabilidad del instrumento, siendo crucial demostrar 
su consistencia interna. En este sentido, la tabla 14 compara los resultados de Cronbach de 
este estudio y los de la validación de la escala original. 

Tabla 14
Comparación de Alfa de Cronbach entre estudios

Nota. Elaboración propia a partir de JASP 0.18.3.0

Aunque en el estudio realizado por Verdugo et al. (2013) los informes externos al individuo 
mostraron valores ligeramente superiores en las dimensiones de Autodeterminación, 
Bienestar Emocional y Relaciones Interpersonales, en el presente estudio se obtuvieron 
resultados más altos, tanto en los autoinformes como en los informes externos al individuo. 
Así, este estudio, obtiene mayor fiabilidad y validez que el estudio de validación (Verdugo 
et al., 2013), aunque debemos tener en cuenta nuestro reducido tamaño muestral (n=30). 

Comprobada la fiabilidad, el análisis descriptivo reveló diferencias entre la CdV de 
ambos servicios. Las discrepancias entre las dimensiones mejor puntuadas en ambos 
servicios revelan que puede haber un desajuste entre las necesidades de las personas y 
las prioridades de los servicios, como afirma Verdugo et al. (2013). Asimismo, en línea con 
lo expuesto por Badía et al. (2015) es difícil que se mejore el bienestar de la persona si los 
profesionales desconocen o no son capaces de percibir sus necesidades. 

Las diferencias afectan a distintas dimensiones en cada servicio, lo que merece un 
análisis independiente, como refleja la figura 3, que muestra, al detalle, las diferencias del 
servicio VS. 
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Figura 3
Medias de las dimensiones de Calidad de Vida del servicio de Vivienda Supervisada (VS)

Nota. Elaboración propia a partir de JASP 0.18.3.0

El pronunciado déficit respecto al Bienestar Emocional en el servicio de VS es palpable 
en ambos informes. En línea con algunos autores (Pallisera Díaz et al., 2018; Verdugo et al., 
2013), la falta de entornos cálido, familiares y confortables, y la incapacidad de independencia 
de la vivienda podrían favorecer la falta de motivación, autoconcepto y felicidad general. 
En este sentido, los profesionales podrían desempeñar un aspecto clave, ya que la falta de 
recursos y la insuficiencia de profesionales se asocian con altos niveles de estrés y bajos 
niveles de satisfacción emocional, tal y como afirma Pallisera Díaz et al. (2014). 

Por otro lado, las discrepancias producidas en la dimensión de Bienestar Material pueden 
deberse al choque entre expectativas y necesidades. Y es que, a pesar de tener satisfechas 
algunas de las necesidades básicas de difícil acceso para un porcentaje de la población 
(como vivienda), las personas del servicio siguen sin poder decidir con quién compartir 
casa o en qué barrio vivir (Fundación FOESSA, 2023; Ponce de León, 2023). 

En línea con López (2019), a pesar del cambio de paradigma experimentado (de 
prescindencia a autonomía personal y de derechos), muchas de las prácticas están todavía 
arraigadas en el modelo médico, lo que evidencia las discrepancias observadas en la 
dimensión de Autodeterminación y refuerza la poca capacidad de decisión que tienen las 
personas en el desarrollo de actividades de la vida diaria. 

No obstante, las diferencias entre las dimensiones también eran evidentes en el servicio 
de AV, cuyo detalle se refleja en la figura 4. 
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Figura 4
Medias de las dimensiones de Calidad de Vida del Servicio de Apoyo a la Vivienda (AV)

Como vemos, en el servicio de AV también es evidente el déficit de Bienestar Emocional. 
Estos resultados refuerzan las tesis anteriores, en los que la incapacidad de mantener 
un hogar de manera autónoma se suma a los retos de la vida independiente, pudiendo 
experimentar una mayor vulnerabilidad emocional (soledad o aislamiento), en caso de no 
tener lazos familiares o redes de apoyo (Pallisera et al., 2018; Villaescusa y Yurrebaso, 2022). 

Es importante destacar que los resultados obtenidos en la dimensión de Bienestar Físico 
podrían deberse al envejecimiento de las personas que se atienden en este servicio, cuyo 
deterioro aumenta exponencialmente a partir de los 50 años (Braga, 2022). 

Por otro lado, se observan mayores discrepancias entre los informes en las dimensiones 
de Desarrollo Personal y Autodeterminación. Respecto a la primera, algunos autores (Sáenz, 
2017; Hernández et al., 2021; Braga, 2022) demuestran que, a pesar del acompañamiento 
profesional, las personas no serían capaces de ejercer de manera plena sus oportunidades 
de aprendizaje y habilidades funcionales, convirtiéndolos, más bien, en pacientes 
pasivos de los servicios. Algo que refuerza las diferencias obtenidas en la dimensión de 
Autodeterminación, en las que se repiten las discrepancias respecto a la capacidad de 
decisión y autonomía, sugiriendo la idea de que quizá poner a la persona en el centro es 
más que acompañarla, es dejarla que elija, a pesar de que se caiga o tropieza (Verdugo et 
al., 2013). En este sentido, los servicios no deberían estar adaptados a sus problemas sino a 
la capacidad de elegir como resolverlos (Badía et al., 2015; López, 2019). 

Finalmente, a pesar de las discrepancias observadas, la prueba de contraste t para 
muestras emparejadas ha demostrado que las diferencias no son estadísticamente 
significativas, al igual que ocurrió en estudios previos (Gavín-Chocano et al., 2020; Ros, 
2016). Esto indica que las diferencias no son tan amplias y que tanto personas como 
profesionales comparten la misma percepción respecto a su CdV (Badía et al., 2015), aunque 
pone de manifiesto la importancia del modelo de intervención y el trabajo de las y los 
profesionales (Pallisera Díaz et al., 2014), sobretodo en la mejora del Bienestar Emocional 
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de las personas atendidas en los servicios analizados. Así, los resultados obtenidos reflejan 
una problemática que no es exclusiva en este colectivo, ya que según Freire (2023) “la 
mitad de la población opina que su bienestar emocional ha de mejorar”. 

6. PROPUESTAS INNOVADORAS. SOSTENER SIN SUJETAR: EL PAPEL DEL TRABAJO  
SOCIAL

Desde el Trabajo Social, podemos contribuir en la mejora de la CdV y el Bienestar Emocional 
de las personas. En la definición de la disciplina destaca la importancia de “involucrar a las 
personas y las estructuras para hacer frente a desafíos de la vida y aumentar el bienestar” 
(International Federation of Social Workers [IFSW], 2024). Esto justifica la realización de 
intervenciones y evaluaciones capaces de abarcar los diferentes sistemas: microsistema, 
mesosistema y macrosistema. Respecto al microsistema: sesiones individualizadas podrían 
aumentar la satisfacción y fomentar el apoyo emocional, a la vez que, la creación de redes 
y programas de actividades autodirigidas entre iguales podrían aumentar la capacidad de 
decisión. En cuanto al mesosistema: los grupos de apoyo mixto (personas-profesional) y 
actividades de cambio de rol podrían fortalecer y afianzar el vínculo. Finalmente, desde el 
macrosistema, la coordinación con otras entidades y servicios para contrastar situaciones 
respecto al Bienestar Emocional podría ayudar a realizar protocolos y actuaciones basadas 
en la evidencia. 

Para finalizar es importante reflexionar sobre el modelo de atención basado en la 
autonomía personal y cómo se entrelaza con la paradoja de la autonomía. Esta paradoja 
defiende que nuestras decisiones están influenciadas por la sociedad y la cultura, por 
lo que, la autonomía completa es un espejismo, ya que nuestras necesidades y deseos 
siempre estarán influenciados por el entorno. Como profesionales de Trabajo Social, 
nuestro objetivo será equilibrar el derecho de que las personas elijan su camino recibiendo 
los apoyos necesarios, como una danza entre la independencia y la interdependencia que, 
facilite la autodeterminación mientras valora la importancia de las relaciones y los vínculos. 
Así, el o la profesional de Trabajo Social debe concebirse como un facilitador, que ofrece los 
apoyos necesarios para que cada persona obtenga la mayor autonomía, sin perder de vista 
la conexión interpersonal y el apoyo mutuo con la comunidad. 

Finalmente, esta investigación abre la puerta a realizar futuras investigaciones basadas 
en la evidencia y centradas en la evaluación de la CdV en otras organizaciones (lo que 
permitiría ampliar la muestra), además de implementar evaluaciones pre-test y post-test o 
estudios longitudinales, dirigidos a evaluar intervenciones capaces de aumentar aquellas 
dimensiones con puntuaciones más bajas o realizar comparaciones entre distintas CCAA, 
con servicios, planes o leyes con diferente alcance. 
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